


La reforma laboral valida el pago de seguridad social para los 

empleados que trabajan por días.

Esto permite que el trabajador continúe con el beneficio 

del régimen subsidiado de salud 

(Art. 33, Parágrafo 1) 

Permitiendo pagar solo:

   ARL

   Pensión

   Caja de Compensación Familiar (CCF)



El decreto 1072 de 2015 regula el pago de seguridad 

social por semanas , basado en el salario minimo vigente



¿Qué pasa con los beneficios?
Los subsidios de salud, educación o programas sociales se 

mantienen siempre que la persona siga clasificada dentro 

del rango del Sisbén.

Nota importante: 
Afiliar a seguridad social no borra la clasificación del Sisbén. 

Por el contrario, le abre a la persona la oportunidad de 

acceder a nuevos beneficios, como auxilios monetarios, 

escolares, de vivienda, y pensión por vejez o invalidez, 

entre otros.


